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VISTO: el Convenio suscrito el 24 de marzo de 2023 entre el Ministerio de 

Vivienda y Ordenamiento Territorial y el Ministerio del Interior;

RESULTANDO: I) que el referido Convenio tiene por objeto, buscar los 

mecanismos para que los funcionarios del escalafón "L" del Ministerio del Interior,

que residan en asentamientos irregulares a la fecha de relevamiento referido en 

el numeral III) de la cláusula PRIMERO del citado Convenio, accedan a una 

vivienda digna a través de las diferentes propuestas y líneas de acción del 

Programa "PLAN AVANZAR", todo ello mediante la cooperación del Ministerio del 

Interior y el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, a través de la 

Dirección Nacional de Integración Social y Urbana;

CONSIDERANDO: I) que se estima pertinente homologar el precitado Convenio;

II) que el referido Convenio cuenta con la intervención del 

Tribunal de Cuentas, según Resolución N° 1377/2023, de 24 de mayo de 2023; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o.- Homológase el Convenio suscrito el 24 de marzo de 2023, entre el Ministerio 

de Vivienda y Ordenamiento Territorial, a través de la Dirección Nacional de 

Integración Social y Urbana, y el Ministerio del Interior el cual tiene como objeto 

buscar los mecanismos para que los funcionarios del escalafón "L" del Ministerio 
del Interior, que residan en asentamientos irregulares a la fecha de relevamiento 

referido en el numeral III) de la cláusula PRIMERO del citado Convenio, accedan 

a una vivienda digna a través de las diferentes propuestas y líneas de acción del 

Programa "PLAN AVANZAR".

2°.- Vuelva al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.


